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MMIILLIITTAARRIIZZAACCIIÓÓNN  YY  DDEERREECCHHOOSS  HHUUMMAANNOOSS 
Lanza el Ejército una nueva campaña de contrainsurgencia en zona 
zapatista 
Los recientes cambios de la geografía castrense y la composición de tropas 
en los territorios indígenas de Chiapas, a los que ya nadie llama "zona de 
conflicto" aunque lo sigan siendo para el gobierno y las Fuerzas Armadas, 
son sólo parte de un proceso de guerra de baja intensidad que no deja de 
avanzar. 
Existen indicios de que antes del retiro de un cierto número de bases de 
operaciones en la selva Lacandona y la zona norte tzeltal y chol, éstas 
fueron foco de una nueva campaña de contrainsurgencia dirigida a 
comunidades y organizaciones afines al gobierno, a las cuales se adoctrina y 
adiestra para confrontar a las bases zapatistas. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2007/07/18/index.php?section=politica&artic
le=020n1pol  
Para descargar el documento:  
Centro de Análisis Político e Investigaciones Sociales y Económicas. 
Cara de guerra: un Ejército Federal mexicano, unos pueblos 
indígenas. Su territorio 
http://www.capise.org.mx/files/Cara_de_Guerra.pdf  
La represión, una constante de los gobiernos recientes: Raúl Vera 
Al hacer un balance de la realidad que vive el país tras las alecciones del 2 
de julio de 2006, el obispo de Saltillo, Raúl Vera, advierte que la represión y 
el no respeto a la vida de sus gobernados por parte del gobierno federal, 
que ha militarizado a la nación, es la constante en diferentes ámbitos. 
Desde la administración foxista, con el caso Pasta de Conchos, hasta los 
más recientes acontecimientos en Oaxaca, lo que prevalece es la represión 
que ejerce un pequeño grupo que ve como criminal a todo aquel que lucha 
por un mínimo de justicia, indicó. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2007/07/18/index.php?section=politica&artic
le=016n2pol  

CCNNDDHH 
La CNDH ya investiga los hechos de violencia del lunes en Oaxaca 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) informó que con 
motivo de los hechos de violencia ocurridos el lunes en la ciudad de Oaxaca 
abrió un expediente de queja para realizar una investigación conforme a lo 
que señalan la ley y el reglamento interno del organismo. 
La CNDH inició el expediente 2007/2955/4/Q y giró oficios para solicitar 
información al gobierno de Oaxaca, a la Procuraduría General de la 
República (PGR) y a las secretarías de Seguridad Pública federal y de la 
Defensa Nacional (Sedena). Agregó que con el propósito de reforzar la 
presencia del organismo en la entidad y atender mejor a los agraviados, 
envió visitadores adjuntos y un director de área para que apoyen al 
personal presente en el estado. 
De manera paralela anunció que ya solicitó a las autoridades 
correspondientes medidas "precautorias urgentes para preservar la salud" 
del integrante de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO), 



Flavio Sosa Villavicencio, quien está internado en el penal federal de 
máxima seguridad número uno, del Altiplano. 
Por su parte, la Liga Mexicana por la Defensa de los Derechos Humanos 
(Limeddh) condenó lo acaecido en Oaxaca y lo calificó de "violenta 
represión contra un movimiento popular que lo único que quería era cumplir 
con la tradición cultural del festejo anual de la Guelaguetza". 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2007/07/18/index.php?section=politica&artic
le=006n1pol 
Exhibe CNDH ataques a medios en Guanajuato 
La Comisión Nacional de Derechos Humanos consideró "culpable" al 
secretario de Gobierno, Gerardo Mosqueda Martínez de atentar contra la 
libertad de expresión en la entidad. A través de una resolución de 21 
cuartillas, el quinto visitador general de la CNDH, Mauricio Farah Gebara, 
destacó que los ataques proferidos por el funcionario estatal, en contra de 
los periodistas Enrique Gómez Orozco, director del periódico a.m. y Arnoldo 
Cuellar Ornelas, director del diario "Correo", afectan la libertad de 
expresión, el honor de ambos y acreditan conductas de ejercicio indebido de 
la función pública. 
Por ello emplazó al Gobernador Juan Manuel Oliva Ramírez a que en un 
tiempo de 15 días, Mosqueda Martínez pida disculpas públicas a ambos 
periodistas. El 11 de mayo pasado, en una reunión con delegados federales, 
Mosqueda Martínez llamó a los dos periodistas "faunos rastreros" y los 
acusó de explotar a sus trabajadores así como de extorsionar a sus 
interlocutores, entre ellos el Gobierno del estado. 
Nota completa en:  
http://www.ciudadmx.com/texcoco/reportajes.asp?Id=1627  

NNAACCIIOONNAALL 
Desarticulan autoridades de México y EU una banda de trata de 
personas 
La Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia 
Organizada (SIEDO) de la Procuraduría General de la República (PGR), en 
colaboración con la Agencia de Inmigración y Aduanas (AIM, por sus siglas 
en inglés) estadunidense, logró desarticular una banda internacional 
dedicada a la trata de personas que operaba en el norte del país, y rescató 
a ocho mujeres que se encontraban privadas de su libertad y eran obligadas 
a prostituirse. 
De las indagatorias realizadas por personal ministerial federal destaca que 
la banda, conocida como Walter, tenía vínculos con grupos delictivos de 
Europa, Sudamérica, Asia y el Caribe. 
Su principal actividad consistía en organizar reuniones en lugares acordados 
con clientes, a los que acudían alrededor de 25 menores de edad. Estas 
eran enganchadas por el crimen organizado debido a la precaria situación 
económica de sus familias, a las cuales ofrecían considerables cantidades de 
dinero por sus hijas, con la promesa de darles trabajo. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2007/07/18/index.php?section=politica&artic
le=019n1pol 
 
Las autoridades federales podrían comenzar a hostigar a las ONG, 
advierte Israel Sampedro 



El representante del Comité Hermanos Cerezo Contreras, Israel Sampedro, 
advirtió que puede iniciar una campaña de hostigamiento en contra de 
organizaciones sociales, como las que ya comenzó en contra de las 
personas que dan nombre a la organización, a raíz del comunicado del 
Ejército Popular Revolucionario que se adjudica los ataques a Pemex. 
En entrevista para La Jornada de Oriente, Sampedro aseguró que las 
declaraciones del gobierno federal en el sentido de que se castigará a los 
culpables de las explosiones apuntan a que se intensificará la presencia de 
integrantes del Ejército en las zonas indígenas del estado como en otras 
partes del país. 
Nota completa en:  
http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2007/07/18/puebla/jus104.php  
Negligencia del productor en el retiro de antirretroviral del mercado 
mexicano 
Información errónea e insuficiente enmarcó el retiro del mercado del 
medicamento antirretroviral Nelfinavir, pues mientras en países como 
Colombia y Costa Rica se dispuso que los pacientes suspendieran 
inmediatamente sus tratamientos debido a la toxicidad detectada en el 
producto, en México se planteó que el cambio de terapia podría ser un 
proceso paulatino. 
Luis Adrián Quiroz, integrante del Comité Técnico de Observación y 
Vigilancia Ciudadana del VIH/Sida (Mexsida), resaltó que la casa matriz del 
laboratorio Roche en Suiza reconoció desde el principio que la sustancia 
etanometanosulfonato, localizada en el Nelfinavir (presentación en polvo y 
tabletas), es un genotóxico, pero acá no sólo se omitió esta información, 
sino que el laboratorio afirmó que sólo había una alteración química del 
fármaco y "no se han reportado otras alteraciones". 
Tampoco la Secretaría de Salud (Ssa), por medio de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), proporcionó 
información oportuna, y no fue sino hasta que las organizaciones civiles 
informaron sobre la alerta que Roche había lanzado en otras naciones desde 
el 7 de junio que en México, varios días después, se tomó la decisión de 
retirar el antirretroviral del mercado, y particularmente de las clínicas y 
hospitales donde son atendidas las personas que viven con VIH/sida. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2007/07/18/index.php?section=sociedad&art
icle=046n1soc 
Firman declaratoria en defensa del Estado laico en Cámara de 
Diputados 
A un día del 135 aniversario luctuoso del presidente Benito Juárez, se 
efectuó el Pronunciamiento Republicano en Defensa del Estado laico en la 
Cámara de Diputados. 
En el salón Legisladores de la República, políticos, académicos, intelectuales 
y demás miembros de la sociedad civil firmaron una declaratoria en pro de 
la laicidad en México. 
Ante representantes de la sexagésima legislatura, integrantes de 
organizaciones civiles que trabajan a favor de los derechos sexuales y 
reproductivos, así como asociaciones de diversos credos religiosos, 
diferentes logias masónicas y la descendencia del Benemérito de las 
Américas, Emilio Álvarez Icaza, presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, invitó a los participantes de la declaratoria a 



construir una democracia en donde la educación sea laica y todas las 
expresiones tengan la misma validez e igual goce de los derechos humanos. 
Nota completa en:  
http://www.notiese.org/interior.shtml?sh_itm=0368ce73d02e0c867e74813
e22d0e3cd  
Para mayor información:  
Firman Pronunciamiento en defensa del Estado laico 
http://www.cimacnoticias.com/site/07071710-Firman-
Pronunciamie.19348.0.html  
Necesaria, educación sexual desde preescolar, dicen especialistas a 
diputados 
http://www.notiese.org/interior.shtml?sh_itm=882e4a6da7414418326bff9b
18ddddb1 

EENNTTIIDDAADDEESS  
DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL  

Firman convenio el Metro y la CDHDF para evitar abusos de policías 
En lo que va del año, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 
(CDHDF) ha recibido 86 quejas de usuarios del Metro, relacionadas en su 
mayoría con abusos cometidos por policías y elementos de seguridad. 
“Toda la gente estaban pasando y nada más a mí me jaló y lo peor es que 
el policía me jaloneo y me agarró y toda la gente se estaba fijando de mí, 
dice, este es un sinvergüenza”, expresó Jesús Miranda, usuario. 
Para tratar de que estas historias no se repitan, el director del Metro y el 
ombudsman capitalino firmaron un convenio para capacitar a los vigilantes 
de este transporte en la protección, defensa, vigilancia y promoción de los 
derechos humanos, así como en el combate a la exclusión y la 
discriminación. 
Francisco Bojórquez, director general del STC Metro, manifestó : “que la 
Ciudad de México sea identificada y reconocida como la ciudad de la 
equidad, una ciudad en la que se reconocen y respetan los derechos 
humanos de todos los habitantes, sin distingo de raza, condición social, 
creencia religiosa, edad o preferencia sexual”. 
Nota completa en:   
http://oncetv-
ipn.net/noticias/index.php?modulo=despliegue&dt_fecha=2007-07-
17&numnota=70    

EESSTTAADDOO  DDEE  MMÉÉXXIICCOO  
Exigen investigar anomalías en la detención de ecologista 
La fracción del PRD en el Congreso local demandó ayer a la Comisión de 
Derechos Humanos del estado de México intervenir en el caso de Santiago 
Pérez Alvarado, ecologista del sur del estado, para verificar si fueron 
violadas sus garantías individuales cuando fue detenido, el 4 de julio. Los 
legisladores Domitilo Posadas y Tomás Octaviano Félix señalaron que 
existen dudas de que la autoridad haya actuado legalmente al aprehender a 
Pérez Alvarado, quien se ha opuesto al desarrollo de proyectos hidráulicos y 
turísticos a costa de los recursos naturales de la entidad. Los diputados 
sostuvieron que el luchador social es ''un preso de conciencia más'' en la 
entidad, pues los hechos que se le imputan ya fueron juzgados y los 
coacusados de Pérez Alvarado fueron exonerados por un juez.  
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2007/07/18/index.php?section=estados&arti
cle=036n6est 



GGUUEERRRREERROO 
Desde 2006 la Coddehum ha documentado 17 desaparecidos en el 
estado; 5 hallados 
Por las quejas recibidas y actas circunstanciadas registradas, la Comisión de 
Defensa de los Derechos Humanos (Coddehum) ha documentado las 
desapariciones de 17 personas en 2006 y lo que va de este año, de los 
cuales cinco han aparecido con vida, uno muerto, y el resto sigue sin 
conocerse su ubicación, informó el visitador ggeneral Hipólito Lugo Cortés. 
Precisó que en 12 casos los denunciantes ignoran quién o quiénes se 
llevaron a sus familiares, situación por la cual la Coddehum registró los 
hechos en actas circunstanciadas, pues el delito de desaparición forzada de 
personas, en los cuales puede intervenir el organismo, sólo se tipifica 
cuando ha intervenido alguna autoridad. 
Una de las quejas que recibió la Coddehum y cuyo expediente ya fue 
cerrado es el denunciado en agravio del estudiante de Preparatoria de la 
Universidad Autónoma de Guerrero (UAG), Cuauhtémoc Trinidad Ocampo, 
quien desapareció el 14 de febrero al salir de la institución. 
Nota completa en:  
http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2007/07/18/index.php?section=soci
edad&article=006n1soc 
Aumentan casos de sida entre mujeres de la entidad: Gavih 
Los índices de sida son los más elevados en la población varonil en el 
estado, no obstante las cifras comienzan a revertirse y en años recientes el 
padecimiento se ha incrementado entre las mujeres, principalmente madres 
de familia. 
Según organizaciones que llevan a cabo actividades de prevención contra el 
sida, para 2007 se prevé un aumento de 15 a 30 por ciento de casos en 
Guerrero, debido a la falta de programas de información y a la escasa 
cultura de prevención. 
En los primeros seis meses de 2007, el número de jefas de familia 
infectadas con el virus aumentó en Guerrero, pues de 4 mil 100 casos 
registrados con esta enfermedad, 984 son madres de familia, aseguró el 
director general de Grupo de Amigos con VIH (Gavih), Arturo Vázquez 
Pedraza. 
Nota completa en:  
http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2007/07/18/index.php?section=soci
edad&article=012n1soc    

OOAAXXAACCAA   
Bucareli se niega a intervenir 
Ante diputados federales del Partido de la Revolución Democrática (PRD), la 
Secretaría de Gobernación (SG) se negó ayer a gestionar cualquier tipo de 
intervención para solucionar el conflicto en Oaxaca, y en cambio se reservó 
el derecho de determinar lo que considera ''urgente''. 
En un intento por encontrar cauces de solución a la problemática en aquella 
entidad, representantes de la fracción parlamentaria del sol azteca en la 
Cámara de Diputados se toparon ayer con dos barreras en Bucareli. La 
primera, el cierre de una reja de metal que les impidió -por más de 10 
minutos- el paso a las oficinas centrales de la dependencia, aun cuando 
tenían una cita con el subsecretario de Enlace Legislativo, Armando Salinas 
Torre. 
El segundo tope fue la negativa del propio equipo del titular de 
Gobernación, Francisco Ramírez Acuña, a instalar una mesa de diálogo 



entre las partes involucradas; tampoco atendieron la solicitud para el 
traslado (de penales federales a cárceles de la entidad) de dirigentes de la 
Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO). ''Lamentablemente hay 
una instrucción del secretario de no intervenir en el conflicto (...) Esto es un 
encubrimiento a los abusos cometidos en Oaxaca'', advirtió la diputada 
Aleida Alavez Ruiz, coordinadora jurídica de la fracción perredista. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2007/07/18/index.php?section=politica&artic
le=005n2pol  
Pide la APPO diálogo a Gobernación; todo el peso de la ley a 
detenidos: Ruiz 
El consejo estatal de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO) 
se declaró en sesión permanente y demandó a la Secretaría de Gobernación 
(SG) la reinstalación de la mesa de diálogo para detener la ''nueva campaña 
de represión'' y solucionar el conflicto político-social en la entidad. 
''Nuestro movimiento es pacífico; siempre hemos tenido la voluntad de 
diálogo'', afirmó Florentino López Martínez, uno de los voceros de la 
agrupación. 
Mientras, el gobernador Ulises Ruiz Ortiz declaró estar abierto al diálogo con 
la APPO, ''y con los dirigentes de organizaciones que quieran'', a fin de 
llegar a acuerdos. No obstante, aseguró que su administración va a ''aplicar 
todo el peso de la ley'' a los detenidos y, sobre todo, garantizar la 
celebración de la Guelaguetza, ''por la seguridad de los oaxaqueños y del 
turismo nacional e internacional''. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2007/07/18/index.php?section=politica&artic
le=005n1pol  
Para mayor información:  
Militares vestidos de civil iniciaron la agresión en Oaxaca, afirma la 
APPO 
http://www.jornada.unam.mx/2007/07/18/index.php?section=politica&artic
le=007n1pol 
Beltrones exige al gobierno federal frenar la violencia 
http://www.jornada.unam.mx/2007/07/18/index.php?section=politica&artic
le=007n2pol  

PPUUEEBBLLAA 
El antidoping no es solución para disminuir el consumo de drogas, 
dice Carmona 
El titular de la Secretaría de Educación Pública (SEP), Darío Carmona 
García, aseguró que aplicar pruebas antidoping a estudiantes del nivel 
básico no es una medida que logrará disminuir el consumo de drogas; 
consideró que la alternativa es ofrecer más información a los jóvenes y que 
los padres de familia también asuman su responsabilidad al ofrecer 
orientación a sus hijos. 
En entrevista, el funcionario estatal informó que el próximo fin de semana 
se llevará a cabo en el estado la reunión de los secretarios de educación de 
todo el país, en donde seguramente se abordarán temas como la propuesta 
del gobierno federal de aplicar pruebas antidoping en las escuelas para 
disminuir el consumo de drogas. 
Nota completa en:  
http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2007/07/18/puebla/edu109.php  

QQUUEERRÉÉTTAARROO  



La comisión estatal de derechos humanos cita a Palacios Trejo  
Citarán a comparecer al Presidente Municipal de Arroyo Seco, Mariano 
Palacios Trejo, y a su director de Seguridad Pública, esto luego de que la 
información acerca de los acontecimientos por el fallecimiento de un 
ciudadano, que en su momento fue detenido por dos elementos de la policía 
municipal, les fue enviada de manera escueta. 
Los Diputados Martín Mendoza Villa, Marco Antonio León Hernández y José 
Luis Sainz Guerrero, coincidieron en que los funcionarios municipales deben 
acudir a comparecencia ante la Comisión Legislativa de Derechos Humanos. 
Nota completa en:  
http://rotativo.com.mx/queretaro/la_comision_estatal_de_derechos_human
os_cita_a_palacios_trejo/42,16,2841,html  
 
 
 

Vigía Ciudadano del Ombudsman 
http://www.amdh.com.mx/vigiaciudadano  
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